
 Sunchales, 6 de Febrero de 1981

ORDENANZA Nº 307/81

VISTO:

Las Ordenanzas Nros. 304/81 y 305/81, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante las mismas se crean la  Comisión de Museo y Archivo Histórico Municipal  y la 
Comisión Municipal de Cultura respectivamente.-

Que para el correcto accionar de dichas Comisiones se hace necesario contar con un Reglamento 
que rija su funcionamiento;

Por todo ello:
EL  INTENDENTE  MUNICIPAL  DE  LA  CIUDAD  DE  SUNCHALES  SANCIONA  LA 

SIGUIENTE:

       ORDENANZA 

Art. 1º) Apruébase el Reglamento para el funcionamiento de la Comisión de Museo y Archivo Histórico 
Municipal, cuyo contenido queda integrado a la presente Ordenanza.-

Art.  2º) Apruébase  el  Reglamento  de  funcionamiento  de  la  Comisión  Municipal  de  Cultura,  cuyo 
contenido queda igualmente integrado a la presente Ordenanza.-

Art. 3º) La presente será refrendada por los Señores Secretarios de Gobierno, de Hacienda y de Obras y 
Servicios Públicos.-

Art. 4º) Cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-
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